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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al dieciocho de octubre de dos mil once. 
 
Visto el expediente 02290/INFOEM/IP/RR/2011, para resolver el recurso de 
revisión promovido por XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo 
EL RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL, 
en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El veintiuno de septiembre de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a 
través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de 
México, en lo sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información 
pública a EL SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 
 

“…SOLCITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVES DEL SICOSIEM DE LAS 
ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES DE LAS CABILDO 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS CELEBRADAS ENTRE EL 1 Y EL 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2011…” 

 
 
Tal solicitud de acceso a la información pública fue registrada en EL SICOSIEM 
con el número de folio o expediente 00715/NEZA/IP/A/2011. 
 
2. El seis de octubre de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO emitió 
respuesta a la solicitud de EL RECURRENTE, en el siguiente sentido: 
 
 

“…El Municipio de Nezahualcóyotl a través de la Unidad de Información le envían 
un cordial saludo, al tiempo de agradecer su participación mediante el Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, nos 
permitimos comunicarle que: 
 
Esta Unidad de Información con el fin de dar respuesta a la solicitud con folio 
00715/NEZA/IP/A/2011, se le hace llegar 1 archivo adjunto que contienen la 
información por usted requerida, esperando haber cubierto sus expectativas. 
 
Sin más por el momento y con el deseo de haber cubierto las expectativas de 
información, nos es grato quedar a sus órdenes...” 

 
 
A esa respuesta se adjuntó el archivo 
electrónico 00715NEZA0070111950001451.pdf, que contiene setenta y nueve 
copias digitales, que a decir de EL SUJETO OBLIGADO corresponden a las 
actas de las sesiones de cabildo (ordinarias y extraordinarias), que se llevaron 
a cabo en el periodo comprendido del uno al veinte de septiembre de dos mil 
once, de las cuales se procede a reproducir solo una de ellas para los efectos 
de ilustración: 

javascript:abrirArchivo('http://www.sicosiem.org.mx:80/sicosiemV2//ArchivosAdjuntos/00715NEZA0070111950001451.pdf')
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3. El siete de octubre de dos mil once, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
02290/INFOEM/IP/RR/2011, donde señaló como acto impugnado: 
 

“…negativa a entregar la información…” 
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Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 
 

“…el archivo adjunto en la respuesta del sujeto obligado a la presente solicitud de 
información contiene copias digitalizadas de actas de cabildo, las cuales son 
ilegibles en muchas zona, lo cual constituye, en la práctica, una negativa a 
entrega de la información, ya que el solicitante, por la ilegibilidad del documento, 
no puede acceder a la información pública que éste contiene. 
 
Por lo anterior, solicito se revoque la respuesta emitida por el sujeto obligado y se 
ordene la entrega de la información solicitada de tal forma que ésta permita el 
acceso del solicitante a la información que contiene la documentación 
solicitada…” 

 
4. De las constancias que conforman el expediente electrónico en que se 
actúa, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no promovió informe 
justificado para manifestar lo que a su derecho le asiste en relación con el 
presente recurso de revisión. 
 
5. El recurso de revisión en que se actúa fue remitido electrónicamente a este 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE 
 

II. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL 
RECURRENTE; el Comisionado Ponente adquiere la convicción plena que, en 
el presente asunto la LITIS se circunscribe a determinar si la respuesta 
producida por EL SUJETO OBLIGADO el seis de octubre de dos mil once, 
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satisface o no, la solicitud de acceso a información pública registrada en EL 
SICOSIEM con el número de folio o expediente 00715/NEZA/IP/A/2011. 
 
III. Establecido lo anterior y a efecto de satisfacer lo prescrito en el artículo 75 
Bis, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se procede al estudio de las 
razones de inconformidad sustentadas por EL RECURRENTE en su 
promoción de siete de octubre de dos mil once, que literalmente se hicieron 
consistir en que: 
 

“…el archivo adjunto en la respuesta del sujeto obligado a la presente solicitud de 
información contiene copias digitalizadas de actas de cabildo, las cuales son ilegibles en 
muchas zona, lo cual constituye, en la práctica, una negativa a entrega de la información, 
ya que el solicitante, por la ilegibilidad del documento, no puede acceder a la información 
pública que éste contiene. 
 
Por lo anterior, solicito se revoque la respuesta emitida por el sujeto obligado y se ordene 
la entrega de la información solicitada de tal forma que ésta permita el acceso del 
solicitante a la información que contiene la documentación solicitada…” 

 
Antes de examinar los citados motivos de disenso, con el propósito de que esta 
decisión jurisdiccional sea suficientemente clara y se cuente con un marco de 
referencia, se estima pertinente considerar, que aun cuando en el presente 
asunto no existe controversia al respecto; los datos solicitados por EL 
RECURRENTE, tienen la calidad de información pública de oficio en términos 
del numeral 12 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que dice a la letra: 
 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible 
para los particulares, la información siguiente: 
… 
VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier órgano 
colegiado de los Sujetos Obligados…” 

 
En efecto, de la porción normativa transcrita, en relación con lo dispuesto en 
los artículos  27 párrafo primero, 28 párrafo primero, 29 párrafo primero, 30, 91 
fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; se colige 
que, con la finalidad de garantizar un ejercicio transparente de la función 
pública, de tal modo que la sociedad pueda conocer y evaluar la gestión 
gubernamental y el desempeño de los servidores públicos; las actas de cabildo 
constituyen información pública que EL SUJETO OBLIGADO deben tener 
disponibles en medio impreso o electrónico, de manera permanente y 
actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares. 
 
Bajo tales parámetros y después de haber examinado el archivo electrónico 
00715NEZA0070111950001451.pdf, que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la 
respuesta formulada el seis de octubre de dos mil once; se adquiere la 
convicción plena que, son fundados los motivos de inconformidad aducidos en 
este medio de defensa por EL RECURRENTE. 
 

javascript:abrirArchivo('http://www.sicosiem.org.mx:80/sicosiemV2//ArchivosAdjuntos/00715NEZA0070111950001451.pdf')
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Se afirma lo anterior, porque si bien es cierto el archivo electrónico de mérito, 
contiene copia digital de setenta y nueve fojas, que a decir de EL SUJETO 
OBLIGADO corresponden a las actas de las sesiones de cabildo (ordinarias y 
extraordinarias), que se llevaron a cabo en el periodo comprendido del uno al 
veinte de septiembre de dos mil once; es igualmente innegable que, no son 
legibles los datos referidos en cada una de ellas, a pesar de haberse 
implementado diversos mecanismos informáticos por parte de la Ponencia. 
 
Luego entonces, es permisible afirmar que la respuesta de seis de octubre de 
dos mil once, transgrede en su perjuicio de EL RECURRENTE el principio de 
máxima publicidad de la información pública consagrado en el artículo 6 de la 
Constitución Política Federal, en relación con los numerales 1 fracción I y 12 
fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, pues no obstante que EL SUJETO 
OBLIGADO, tiene el deber de poner a disposición de cualquier persona, de 
manera permanente, actualizada, sencilla, precisa y ENTENDIBLE, las actas 
de cabildo; al oficio de respuesta que se revisa, se adjuntaron datos que no son 
legibles, como se demuestra con la  reproducción de una de las copias 
entregadas a EL RECURRENTE. 
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Dicha circunstancia acarrea como consecuencia, la imposibilidad de leer, 
captar o entender el contenido de los documentos adjuntos, lo que equivale al 
desconocimiento de los mismos y por tanto a la negativa de EL SUJETO 
OBLIGADO a entregar los datos requeridos en la solicitud de acceso a la 
información pública 00715/NEZA/IP/A/2011. 
 
Sirve para ilustrar el anterior criterio, aunque por analogía, la Tesis de 
Jurisprudencia sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Tomo 115-120 Sexta 
Parte, página 85, cuyo rubro y texto se transcriben a continuación: 
 

“INFORME JUSTIFICADO. NO PUEDE TENERSE COMO BIEN RENDIDO SI 
LAS COPIAS ACOMPAÑADAS SON ILEGIBLES. Cuando el acto reclamado no 
sea en sí mismo inconstitucional, sino que su constitucionalidad o 
inconstitucionalidad dependan de los motivos, datos o pruebas en que se haya 
fundado el propio acto, es indispensable que el órgano de control tenga los 
elementos necesarios para dictar sentencia en la que analice el fondo de la 
cuestión que le fue planteada. Por ello, es indispensable que las constancias que 
las autoridades responsables envíen para justificar su informe sean en su totalidad 
legibles; en efecto, la ilegibilidad equivale a su no envío, pues siendo imposible 
leerlas y, por lo mismo, captar o entender su contenido, es tanto como si no se 
tuviesen a la vista. En esas condiciones, es correcto el fallo del Juez de Distrito 
que por la ilegibilidad de las copias remitidas con el informe, consideró que éste no 
estaba debidamente justificado, aplicando la sanción prevista por el artículo 149 
de la Ley de Amparo. 

 
Ahora bien, no debe soslayarse que las actas de cabildo solicitadas por EL 
RECURRENTE,  pueden ser consultadas en la dirección electrónica 
http://www.neza.gob.mx/v2011/transparencia.php, como se aprecia en la 
siguiente imágen:  

 

 

 

http://www.neza.gob.mx/v2011/transparencia.php
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Sin embargo, aun cuando de la interpretación armónica de los numerales 12 
párrafo primero y 48 párrafo segundo de la Ley de la materia, se colige que la 
obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, cuando 
los datos requeridos ya estén disponibles para su consulta en medio 
impreso o electrónico; es igualmente cierto que, para ello se hace necesario 
que, los sujetos obligados hagan saber por escrito al solicitante dos 
circunstancias: 
 

  El lugar preciso donde pueden consultar la información; y 

  La forma para reproducir o adquirir la misma. 

 
Lo que en el caso concreto no fue satisfecho por EL SUJETO OBLIGADO, 
puesto que en su respuesta de seis de octubre de dos mil once, no se orienta 
a EL RECURRENTE respecto del lugar preciso donde se pueden consultar las 
actas de las sesiones de cabildo (ordinarias y extraordinarias), que se llevaron 
a cabo en el periodo comprendido del uno al veinte de septiembre de dos mil 
once, ni mucho menos la forma de reproducirlas. 
 
En consecuencia, al no ser permisible que este Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, verifique 
la información que le fue solicitada en la página electrónica de EL SUJETO 
OBLIGADO, lo debido es revocar la respuesta de seis de octubre de dos mil 
once, emitida en relación a la solicitud de acceso a información pública 
registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o expediente 
00715/NEZA/IP/A/2011; ello con fundamento en los artículos 60 fracción VII, 
71 fracción IV, 75 y 75 Bis de la Ley de la materia. 
 
Concurre con el anterior criterio, la Tesis de Jurisprudencia P. XLV/2000, 

adoptada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 
2000, página 72, la cual se aplica por analogía y a la letra dispone: 

 
"DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA SUPREMA CORTE INTERPRETÓ 
ORIGINALMENTE EL ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL COMO GARANTÍA DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, AMPLIANDO POSTERIORMENTE ESE CONCEPTO A 
GARANTÍA INDIVIDUAL Y A OBLIGACIÓN DEL ESTADO A INFORMAR 
VERAZMENTE. Inicialmente, la Suprema Corte estableció que el derecho a la 
información instituido en el último párrafo del artículo 6o. constitucional, adicionado 
mediante reforma publicada el 6 de diciembre de 1977, estaba limitado por la 
iniciativa de reformas y los dictámenes legislativos correspondientes, a constituir, 
solamente, una garantía electoral subsumida dentro de la reforma política de esa 
época, que obligaba al Estado a permitir que los partidos políticos expusieran 
ordinariamente sus programas, idearios, plataformas y demás características 
inherentes a tales agrupaciones, a través de los medios masivos de comunicación 
(Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 2a. Sala, Tomo X, agosto 
1992, p. 44). Posteriormente, en resolución cuya tesis LXXXIX/96 aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo III, junio 1996, p. 513, este Tribunal Pleno amplió los alcances de la referida 
garantía al establecer que el derecho a la información, estrechamente vinculado 
con el derecho a conocer la verdad, exige que las autoridades se abstengan de 
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dar a la comunidad información manipulada, incompleta o falsa, so pena de incurrir 
en violación grave a las garantías individuales en términos del artículo 97 
constitucional. A través de otros casos, resueltos tanto en la Segunda Sala (AR. 
2137/93, fallado el 10 de enero de 1997), como en el Pleno (AR. 3137/98, fallado 
el 2 de diciembre de 1999), la Suprema Corte ha ampliado la comprensión de ese 
derecho entendiéndolo, también, como garantía individual, limitada como es 
lógico, por los intereses nacionales y los de la sociedad, así como por el respeto a 
los derechos de tercero."  

 
IV. En virtud de lo anterior y conforme a lo indicado en los artículos 48 párrafo 
segundo, 60 fracción XXIV y 75 Bis fracción III, 76 y 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO que dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación de 
esta determinación jurisdiccional, entregue a EL RECURRENTE vía EL 
SICOSIEM, copia simple digitalizada y legible de las actas de las sesiones de 
cabildo (ordinarias y extraordinarias), que se llevaron a cabo en el periodo 
comprendido del uno al veinte de septiembre de dos mil once. 
 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho a la 
información pública 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en los considerandos II y III de la 
presente resolución, es procedente el presente recurso de revisión y 
fundadas las razones o motivos de la inconformidad aducidos por EL 
RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Por las disertaciones expuestas en el considerando III de este 
fallo, se revoca la respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO el seis de 
octubre de dos mil once, en relación a la solicitud de acceso a la información 
pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o expediente 
00715/NEZA/IP/A/2011. 
 
TERCERO. En los términos establecidos en el considerando IV del presente 
fallo, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que entregue a EL 
RECURRENTE vía EL SICOSIEM, copia simple digitalizada y legible de las 
actas de las sesiones de cabildo (ordinarias y extraordinarias), que se llevaron 
a cabo en el periodo comprendido del uno al veinte de septiembre de dos mil 
once. 
 
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, a efecto de que dé 
cumplimiento a lo ordenado. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
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ORDINARIA DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.- 
CON EL VOTO A FAVOR DE, ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN COMISIONADA, FEDERICO GUZMAN 
TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 
NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

 A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
02290/INFOEM/IP/RR/2011. 
 

 


